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S U M A R I O
Consejo Municipal: Exirac.ío de' la aealún ordinaria celebrada ei 

día If) del actual.
Secretarla: Anuncio sobre transferencia de crédito para gra tifi­

caciones al personal municipal a que se alude, otro sobre pró­
rroga del indice del valor de los terrenos y referentes a las 
Ordenanzas manicipales,—Resultado de los sorteas de los 
Empréstitos que se citan.

Cementerios: Inlmmaciones verificadas en los días del ‘¿3 al 29 
de julio.

CONSEJO MUNICIPAL
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria el dIa 16 DE SEPTIEMBRE DE 1938.—¿’x/TOCfo. — Presiden­
cia del primer Teniente Aicalde, D. Juan Gómez Egido.—Asis­
tieron los Consejeros Sres. Alba, Alonso, Alvarez García, 
Alvarez Zainanillo, Brionés, Carrillo, Carvajal, C ivil, Cruz 
Martín, Granizo, Huélamo, Landabum, López y López, 
Maefas, Martin Margaiet, Matey, Oritiuei, Rodrigo Pérez, Ro­
dríguez Garcia, señora Rodríguez Pera!, Sres, S^amperio, Se­
rrano Batanero, Sotoca, Valls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos; 1.“ Quedar enterado de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 16 del actual, disponiendo que du­
rante la ausencia del Teniente Alcalde D, José López y López 
se encargue del despacho de la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de la Latina el Consejero D. Santiago Samperio Milla,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con díclamsn de las Comisiones

Com isión do Asistencia M unic ipa l, Sanidad y 
Urbana

Policía

‘2 °  Disponer, de conformidad con lo acordado por la Co­
misión de Abastos en 29 de agosto próximo pasado, en rela­
ción con la consulta que le había sido sometida respecto a la 
concesión de licencias de apertura para venta de comestibles, 
frutas, verduras, etc., 4o siguiente:

Primero. Las licencias de apertura para establecimientos 
dedicados a la venta de artículos de comer, beber, arder y ja­
bón se concederán con la expresión de que los concesionarios 
quedan obligados a consentir todas las limitaciones que las 
disposiciones municipales impongan en atención a las circuns­
tancias, sin derecho a reclamación e indemnización alguna. 

Segundo. Que por las dependencias municipales encar­

gadas de lu admisión de solicitudes y Hquídadóii y pago de 
derechos provisionales que afecten o esta clase de Ucencias 
se haga saber a los interesados las limitaciones contenidas en 
el apartado anterior y con arreglo a las cuales habrá de ser 
concedida ia correspondiente licencia de apertura; y

Tercero, Qué por la Comisión de Hacienda se lleve a 
efecto la tramitación pertinente para incorporar a la Ordenan­
za del arbitrio las disposiciones contenidas en el presente 
acuerdo.

3. “ Acatar y cumplir, de conformidad con los iiiíormes 
formulados por el Servicio Coníendosp y por lo Sección, el 
fallo dictado por ei Tribunal Provincial de Arbitrios en 14 de 
julio último en el recurso interpuesto por ü . Antonio del 
Moral Talavcra contra acuerdo del Ayuntamiento dictado en 
expediente sobre abono de derechos por licencia para instala­
ción de máquinas y motores en la calle de Argumosa, 11, y 
que por la Intervención municipal se practique mirva liquida­
ción de derechos para la referida instalación.

4. " Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y por la Sección, H fallo dictado 
por el Tribunal Provincia! de Arbitrios en 12 de agosto último 
con motivo de reclamación formulada por D. Pablo Quiroga 
sobre abono de derechos por licencia de apertura para de­
pósito cerrado de !a fábrica de embutidos y salchichería insta- 
jada en la calle de F^izarro, 19, y que por la Intervención minii- 
cipal se practique nueva liquidación de derechos.

5. “ Acatar y  cumplir, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y por la Sección, ei fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de Arbitrios en 2 de agosto último 
en el recurso interpuesto por la Sociedad López Pascual con­
tra resolución de) Ayuntamiento dictada en expediente sobre 
diferencia de abono de derechos por licencia de apertura pina 
venta de azulejos y baldosines en el paseo de Extremadu­
ra, 138, y que por la Intervención municipal se practique 
nueva liquidación dederechos,

6. “ a 2 i. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad, con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los esta­
blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican; que­
dando obligados los concesionarios a consentir todas las limita­
ciones que las disposiciones municipales impongan en atención 
a las circunstancias, sin derecho a redamación e indemniza­
ción alguna:

A D, Amancio Torres Herrero, para venta de vinos del 
país al por mayor, como ampliación de la de taberna, en la 
calle de Claudio Coello, 64.

A D, Nicolás Fernández de Grado, para tablajería, por 
minoración de industria, en la calle de Jaime ei Conquistador, 
número 19,

A D. Carlos A lvtrez Blanco, para frutería y verdulería en 
la calle de ia Rosa, 8, con accesoria a la del Olmo, 33,
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A dotla I> tra  Castro Palacio, para venta de comestibles 
en la cMIe de (joya, 19.

A D. Casiano Ayuso, para venta de Liltraniarínos en la 
calle del Mesón de Paredes, íK). '

A D. kopelio Pérez Martínez, para pescadería en !a calle 
de la kllda,

A doila Ana ügaile Mota, para venta de fiambres en la 
calle dr Lista, 29.

A I). Donato López Fuentes, para taberna en la calle de 
icaria, 7,

A D. José Fernández Pinedo, para vctita de vinos gene­
rosos ni por mayor, como ampliación de la de taberna, en la 
ronda de Segovia, 18, y nueva licencia provisional y libre del 
pago de derechos, por evacuación, para la misma industria 
en la calle de Modesto Lafnente, 35.,

A D. Manuel Montero Navas, para venta de vinos gene­
rosos ai por inayo)', como ampliación de la de taberna, en la 
calle de Motitcleón, Jü. .

A I ). Antonio Correas Sánchez, para venta de vinos gene­
rosos al por mayor, romo ampliación de ia de vinos al por 
menor, en la calle de Arguttiosa, 37.

A D. Agiislín Blázcjiiez Gómez, para venta de vinos gene­
rosos al por mayor en el pesaje de la Fundación, 22.

A D, Manuel González López, para taberna en la calle de 
Juan Bravo, 8,5. ■

A I>. Angel Alonso Gutiérrez, para ultramarinos en la 
calle del General PorÜer, 15,

A D. Saturnino Aguado Gutiérrez, para ultramarinos en 
la plaza de San Miguel, 5.

A lì. Eleuterio Martínez Blanco, para cacharrería y frute­
ría en la calle de López de Hoyos, l3ü. *

22 a 29. Conceder licencia a los seilores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los esta­
blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A Ü. Andrés González, para instalación de dos cafeteras 
de presión y una saturadora en la calle de Gravina, 6,

A D, Corsino Martínez Cosmea, para venta al por mayor 
de papel de fumar en la caite de Barbieri, 4.

A Ü. Matine! Benedicto Zabalza, para herboristería en la 
avenida de Menéndez y Pelayo, 75.

A D. José Valenciano Pérez, pora venta de tejidos a! por 
menor en la calle del Pilar de Zaragoza, 28.

\  D. Hilario del Castillo, para taller de hojalatero-vidriero 
con soldadura autógena, sin motores, en la calle de Antonio 
Acuña, 7,

A 15, Daniel Villasante, para compraventa de hierros y 
rnelale.s al por menor en la calle del Marqués del Riscal', 7,
 ̂ A D, Esteban Martínez Qitesada, para almoneda en la calle 

de Ferree del Rio, 7,
A doñíi Josefa 1'ereira í^ereira y hermana, para que sea 

puesta a su nombre la concedida para despacho de pan en la 
calle de Argcnsola, 28,

Comiatón de Talleres, A provia ionam ientos y Acopios

.K), Librar a la Dirección del Servicio de Acopios la suma 
de 2(1.000 pesetas para atender al pago de material de escrito­
rio con destino a la Intervención municipal, ai de transportes 
eii griiern! y adquisición de materiales para ia conservación 
de calles y al que se origine como consecuencia de la conser­
vación y reparación de calas o reconsfrucción de firmes con las 
mismas o diferentes clases de material; suma que deberá ser 
cargo, eii la forma y cuantía determinadas por la mencionada 
Dirección del servicio, u los créditos consignados en los con­
ceptos 52, 88 y 89 del vigente presupuesto de gastos dei 
Ensanebe.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

31; Se dió cuenta de uu decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 15 del actual, sometiendo a la resolución del Con­
sejo Municipal el acuerdo de la Comisión de Gobernación, 
fecha 13 de los corrientes, favorable a que la Corporación se 
muestre parte en el sumario que se instruye por muerte vio­
lenta del Guardia de Policía Urbana D. Fernando Lozano Jun­
quera, si bien con la reserva de que previamente deberla infor-

inar el Servicio Contencioso, en las condiciones que determina 
el artículo 207 de la ley Municipal.

Asimismo se dió cuenta del informe de los Letrados con­
sistoriales, fecha 14 del actual, manifestando que, con arreglo 
al artícuio íü l de la ley de Enjuidamieiiío Criminal, Üo existe 
inconveniente alguno para que el Consejo Municipal acuerde 
mostrarse parte en el sumario de referencia. ,

Y, previa» manifestaciones que constan en acta, se acordó, 
de conformidad con lo propuesto, mostrarse parte en el su­
mario de que se trata, ,

32. Quedar enterado de un oficio de la liitervencióji mu­
nicipal, fecha 12 de! actual, remitiendo, a los efectos preveni- 
do.s eif las disposiciones vigentes, el balance de comprobación 
y  saldos correspondiente al mes de agosto próximo pasado, 
por cuenta del presupuesto ordinario de 1938.

33. Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
A Valencia, doña Fructuosa Sánchez Martin.
A Guadalajara: doña Concepción Navarro Ramos, con su 

hija, y doña Leontina Feijoo Izquierdo.
. A Cuenca, doña Luz de la Blanca Fernández.

Asimtoi y expedientes con dictamen de las ComísÍDnei

Com isión da Hacienda

.34, Aprobar la cuenta justificada, rendida por el Pagador 
de gastos de régimen interior, de la caritidad de 20.000 pese­
tas que le fué librada en 9 de febrero último con cargo al pre­
supuesto de Abastecimientos para atenciones de esta natu­
raleza.

35. Reconocer a favor de la Sociedad Yesos del Cin­
cuenta la suma de 1,307,50 pesetas, a que asciende el importe 
de seis facturas por suministro de yesos a) Servicio de Aco­
pios en el ejercicio de 1936, requisitado debidamente por el 
indicado servicio, y disponer la inclusión de dicha cantidad 
como tal crédito reconocido en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal.

36. Acatar, de conformidad cotí lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, la resolución dictada por e! Tribuna! Provin­
cial de Arbitrios en fecha 2 de agosto próximo pasado en ia 
reclamación formulada por D'. Jacob o Schnéider Verly sobre 
devolución por arbitrio de inquiíitiáto correspondiente al piso 
primero izquierda de la finca número 7 de la calle de Feli­
pe IV, y proceder a su debido cumplimiento,

37. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio ConteticiosD, la resolución dictada en 2 de 
agosto próximo pasado por el Tribuna! Provincial de Arbitrios 
en la reclamación formulada por D. Pedro María Cardona 
Prieto sobre arbitrio de inquilinato correspondiente al piso se­
gundo centro,derecha de la fittea número 66 de la cailc de 
La gasea.

,58. Expedir libre del pago de derechos, vistas ias actua­
ciones que constan en el expediente y lo dispuesto en él apar­
tado c) de I» base tercera de la Ordenanza correspondiente, la 
licencia de apertura solicitada por la cooperativa popular de 
consumo El Arco Iris para instalación de un despacho destina­
do al suministro de sus socios en el número 7 de la calie del 
Cardenal Cisneros. '

' Com isión do G obernación

39, Jubilar a D. Angel Martínez Carrascosa, Operario de
Limpiezas número 150, por tener la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa, asignándole una pensión de retiro de 5,12 
pesetas diarias, equivalente al 50 por KX) del jornal de 10,25 
que le sirve de regulador, y determinar que los haberes pasi­
vos cotnience a di^rutarios a partir del día siguiente al en que 
por ia excelenttsima Corporación municipal es adoptado el 
presente acuerdo. -

40. Aprobar, de conformidad con el espíritu que informa 
ta propuesta formulada por los Vocales de la Comisión señores 
Samperio y Valls y visto lo actuado en el expediente, las 
siguientes normas, que regulen las excedencias de guerra en 
cuanto a sus efectos, y loa reingresos en el servicio municipal 
de los que son dados de baja en el Ejército, a los efectos de 
prestar servicio y percibir sus remuneraciones:

Primera, Los efectos de las excedencias de guerra que se
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■concedan a los servidores municipales llamados a filas se 
entenderán a partir del momento en que sean destinados a uni­
dad militar, según se justifique con el oportuno documenti»; y

Segnnda, Los efectos del reingreso en el servicio munici­
pal de los servidores municipales que sean dados de baja en el 
Ejército se entenderán a partir de! día en que se presenten a 
trabajar, portadores del oportuno documento en que se justifi­
que la baja, documento que el Jefe o Director del servicio 
correspondiente remitirá a la Secretaria, sin perjuicio de que 
el interesado solicite ofíciaimente su reingreso, que seguirá los 
trámites ordinarios. Se otorga a los interesados un plazo má­
ximo de quince días, a partir de ia fecha en que sean dados de 
baja en el Ejército, para su presentación en la oficina munici­
pal a que pertenezcan.

41. Conceder al Auxiliar de Oficinas (grupo B) don San­
tiago Blanco García la excedencia especial de guerra, regu­
lada por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937. por haberse incorporado al Ejército, extremo que ha 
justificado documentalmente.

42. Conceder al Subalterno D. José Sayago Real la ex­
cedencia especial de guerra, regulada por los acuerdos muni­
cipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, por haberse incor­
porado m Ejército, extremo que deberá justificar el interesado 
documentalmente, con efectos desde ia fecha en que sea desig­
nado a la correspondiente unidad militar.

43. Conceder al Mae.stro numicipal D. Julián Morón Gu­
tiérrez la excedencia especial de guerra, regulada por los 
acuerdos niimicípales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, 
debiendo requerirse al interesado para que justifique docu­
mentalmente su situación militar, con efectos desde la fecha 
en que sea destinado a su unidad militar.

44. Conceder al Subalterpio D. Saturnino Moreno la ex­
cedencia especia! de guerra, regulada por los acuerdos muni­
cipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937; debiendo reque­
rirse ai interesado para que justifique documentalmente dicho 
extremo, _

45. Conceder a! Auxiliar de Oficinas (grupo A) D. Juan 
Gabriel Ramírez de Cartagena la excedencia especial de 
guerra, regulada por los acuerdos municipales de 19 de marzo 
y  9 de julio de 1937, por haberse incorporado al pjéretta, ■ ex­
tremo que queda demostrado en el expediente en forma docu-
■ mental.

46. Conceder al Celador de Mercados D. Angel de la
■ Huerta la excedencia especial de guerra, regulada por los 
acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, 
por haberse incorporado al Ejército, extremo que deberá jus­
tificar el interesado documentalmente, con efectos desde la

, fecha en que sea destinado a su unidad militar.
47. Coiiceder al Celador de Mercados D, Francisco A l­

varez Aguilón la excedencia especial de guerra, regulada por 
los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de -1937, 
por haberse incorporado al Ejército, extremo que deberá jus­
tificar e! interesado documentalmente, con efectos desde la 
fecha en que sea destinado a la correspondiente unidad militar,

48. Conceder al Escribiente interventor de Arbitrios 
D. Juan Ramón Hoyos Payos la excedencia especial de 
guerra, regulada por los acuerdos municipales de 19 de marzo 
y  9 de julio de 1937; requiriéndose al interesado para que 
justifique documentalmente su situación militar.

49; Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan 
■en relación con la petición deducida pore! Maquinista de Incen­
dios D, Gregorio Alcaraz ’Mur interesando se te reconozca 
a efectos de cuadrienios el tiempo que como tal Maquinista 
sirvió en Limpiezas, visto lo actuado en el expediente y disin­
tiendo la Comisión del criterio que motivó la clasificación 
pasiva del interesado ai hacerse la reoi^anización de servicios, 
por entender que desde que ingresó en el Ayuntamiento ha 
venido desempeñando la misma función:

Primero. Reconocer a efectos de cuadrienios al Maqui­
nista del Servicio contra Incendios D, Gregorio Alcaraz Mur 
la fecha de 31 de diciembre de 1910, en que comenzó a pres­
tar servicios al Ayuntamiento como tal Maquinista en Lim­
piezas; y

Segundo. Asignarle el haber anual de 6.500 pesetas que 
por la nueva clasificación le corresponde, sueldo tope de los 
de su clase en Incendios, con efectos desde el día siguiente al en 
que se aprueba este dictamen por el Consejo, sin que el reco- 

mociiniento a que alude el apartado anterior implique oblíga-

ción por parte del Consejo de abonarle cantidad iilgima en 
concepto de atrasos.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
-el Tenedor tle Libros del Ensanche, jubilad», D. Rafael Zuza­
ya Rodríguez contra acuerdo municipal de 19 de agosto 
último que formuló su clasificación pasiva, por entender, de 
conformidad con los informes emitidos por el Servicio Coiileii- 
cioso y por la Sección, que los argumentos aducidos por el 
recurrente no modifican la razón que asistió ai Ayimtaiiiiento 
para formular dicha clasificación, toda vez que In sentencia del 
IVibunal Supremo citada en el aludido recurso no es de apli*

I cación en este caso concreto.
51. _ Informar, de conformidad cou lo dictumiimdij por la 

Comisión Depuradora, al excíieiitisimo aeílor Qobcnindor cí- 
vil en el sentido de que se sirva disponer ia reincorporudón 
ai servicio municipal de un Auxiliar de Üíicimis declarado ce­
sante, con reconocimiento de todo,s sus derechos, incluso el 
abono de haberes por el tiempo de sn cesantía, y que desesti­
me recursos entablados por dos cesante.s.

Com isión do Abastas

52. Adoptar los acuerdos que a cojiliiinación se consignan
relación con !a redamación formulada por el Consejo

Obrero de la Fábrica Matías López solicitando el pago del 
importe de facturación en ferrocarril de una expedición de 
cacao procedente de Barcelona:

Primero. Abonar al Consejo Obrero de la Fábrica Matías 
López, o a quien legalmente lo represente, la cantidad de 
1.106,16 pesetas que ha satisfecho por transporte en ferroca­
rril de una expedición de cacao procedente de Barcelona y 
descargada en el apartadero del Matadero Municipal en 3 de 
octubre de 193(i; y

Segundo. Que dicha cantidad sea satisfecha con cargo a 
la Caja especial de Abastecimientos. .

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco minutos 
de la mañana. .

S E C R Ejr ARI A

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de auince dias^hábilea, contados desde el 
siguiente al de la pttbltcaqíún de este anuncio en el Boletín Oficial 
de ia provincia, el expediente comprensivo del acuerdo iiituimipal 
de 9 de los corrientes por virtud del cual se habilita un crédito 
de 1 4 ^ 0  pesetas para gratificar al personal municipal adscrito 
a los Colegios de la Paloma y Antonio de Soiís mientras duren las- 
actuales circunstancias y en tanto permanezca ausente de Ma­
drid, creando al efecto dentro del presupuesto de gastos del tnte- 
rior vigente un nuevo concepto, el 316 bis, y transfiriendo la 
expresada canbdad del concepto 316 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de septiembre de 1938.—El Secretario accidental, J enaro M arcos,
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en la base décima de 

la Ordenanza número 46, reguladora del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos sitos en el término municipal de Madrid, 
queda expuesto al publico por término de un mes, que comenzará á 
contarse desde el dta siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boíetin Oftcial de la provincia, el expediente comprensivo 
del acuerdo de la Comisión de Hacienda de 6 de Jos corrienles* 
refrendado por la Alcaldía Presidencia en 9 de los mismos, por 
virtud del cual se prorroga el índice de valores hoy vigente de los 
terrenos sitos en este término municipal para el trienio 19.39-41, 

Lo que se anuncia al publicrf para que, con sujeción a lo dis­
puesto en la base décima de la Ordenanza número46, formúlelas 
alegaciones que esrime pertinentes,

Madrid, 14 de septiembre de 1938.—EI Secretario accidental. J enaro M arcos. ‘
*  Ai ^

En cúmplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique 
V illar Frutos proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 6 de la calle de Santa Inés,
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li''l'̂ ili:
r 'Ph

Le» persontttt que se consideren perjudicadas f>or dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el térrn^o de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenient^.

Madrid, fi de septiembre de R1 Secretario accidental,
JesAHO M awcoi.

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juana 
Saiz Rodríguez proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 50 me la calle del Ancora.

l^B  personas que se consideren perjudicadas por dicha ¡iidus- 
trÍH expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de septiembre de 19.T8.—El Secretario accidental, 
J unaho M arcos, '

S Ü  K T  E O S _Empréstito de ExproplRetoñes en el Interior (emisión de 190B)
Resultado dei 117 sorteo, celebrado en el día de la fecha, para 

la amorti/adón Je .307 Obligacitmes de diclio Empréstito,

Núrtiero de Numefaclón Número de Numerncióu
Ufl bolas que de los títu los que les bolaá que de los tlTitloft giie
represe nt lili deben representan deben
Irh serles ser iiniortizndo« las seriea »er nmurtizsaoa

2.106 21.051 a 60 3.458 34.571 a 80
2 .6 (r i 26.031 40 3.519 35.181 90
2.076 26.75) 60 ■3.567 35.661 . 70
2.658 29.571 80 3.572 35.711 20
2.0G0 (mii- 3.663 36.621 ■ 30

1 1  bola aittaldi,) 29.501 95 3.607 36.661 70
2.980 29.701 80Ü 3,700 36.991 37.000
2.987 29.861 70 3,808 38.071 80

N 3.002 .30.011 20 3.848 38.471 80
3,065 .30.641 50 3.851 38.501 10
3.115 31.141 50 3.866 38.651 60
3,210 ,32.091 100 3.920 ,39.! 91 200
3.263 32.621 30 3.963 .39.821 30
3,270 32,781 90 3.970 (Siili
3.327 33.261 70 in tiip ltla .) 39.699 700
3.367 33.661 70 3.974 39.731 40
3. 15-i 34..531 -40 3.087 39.861 70

Madrid, 15 de septiefflbse de 16.38. 
JuNAHo M arcos.

-E l Secretario accidental.

Empréstito de la V illa de Madrid de 1914-
iicsnitfido del 49 sorteo, celebrado en el diu de la fecha, para 

In (imorlizadón de 394 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
lan bniss t|ue 
tepresfelilim 

luti serles

Ü81 ■
,345 I
373 
415 
500 
515 
572 
565 

1. l(iH 
1.282 
1.875 
1.664 
1.972 ■
1.988 
2.003 
2.060 
2.157 M i 

iacginplels.) 
2.363 
2 446. 
2.579

Niimerficlón 
(te ItjK títulos que 

deben , 
aer iiiiiortlziKlos ;

Número de 
las bolas que, 
rcpresetltaii 

las series

Niimeraciúii 
de los títulos que 

deben
ser Biiiortlzados

2,801 n
-- [

10 2.869 28.681 a 90
3.441 50 2.999 29.981 90
.3.721 .̂ 0 3.260 32.591 600
4.141 50 3.278 32.771 80
4.991 5.000 3.288 32.871 80
5.141 50 3.525 35.241 50
5,711 20 3.699 36.981 90
5.941 50 3.812 38.111 20

l i . 67) 80 3.961 39.601 10
12.811 20 4.233 42.321 30
18.741 50 4.236 42.351 60
19.631 40 4.433 44.321 30
19.711 20 4.538 45.371 80
19.871 80 4,723 47.221 30
20.021 30 4.762 47.611 20
20.591 600 4.809 48.081 90

4.829 48.281 90
21.563 66 4.8.31 48.301 10
23.621 30 5.1.37 51.361 70
24.451 60 5 182 51.81I 20
25,781 90 II

Empréstito da la Villa de Madrid de 1629
Resultado del décimo sorteo, celebrado en el dia de la fecha,, 

para la amortización de 432 Obligaciones de dicho Empréstito.

Madrid, 15 de septiembre de 1938 —El Secretario accidental, 
Jenaro M arcos,

Número de 
las bolas que 
representan 

jas serles

Nii mer ación 
de los titu las que 

deben
ser amurtliados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de tos títu los que 

deben
ser umor tizad os

100 991 a 1.000 2.799 27.981 a 90
174 1.731 40 2.901 29.001 ÍO
304 3.031 40 2.982 29.811 20
044 6.431 40 3.213 32.121 30
806 8.051 60 3.241 32.401 10
810 8.09] ICO 3.716 37.151 60-
915(Igiie 3.831 38.301 10

iB(Disi;li)g.) 9,150 4.087 40.861 70
1.052 10 511 20 4.163 41.621 30
1.368 13.671 80 4.271 42.701 10
1.639 16.381 90 L59 I 45.901 10
1,838 - 18.371 80 5.011 50.101 10
1.918 19.171 80 5.158 51.571 80
1.967 19.661 70 5.256 52.551 60
1.998 19.971 80 5.296 52.951 60
2,039 20.381 90 5.384 53.831 40
2,103 21.021 30 5.423 54.221 .30

■ 2.141 ■ 21.401 10 5.472 54.711 20
2.210 22.091 100 5.616 56.1.51 60
2.226 22.251 6Ü 5.820, (Dlti-
2.436 24.351 60 n i  bola aitralilB.) 58.191
2.444 24 431 40 5.827 58.26) 70
2.600 25.591, 26.000 5.SÍ0 58.491 500
2.794 27.931 40 ■

Madrid, 16 de septiembre de 1938.—El Secretario accidental,. 
Jenaro M arcos,

CEMENTERIOS

'ïTi/tumacionns verificati as desde el 23 al 29 de Julio y en 
igual periodo del cfuinçueni'> anterior

CEMENTEKIÜS
1 N H U M A C [ (> N'K s

IH.1B 18J7 1935 I0i34 1033

Municipales................ 413 575 234 253 280 275
SuTi Justo..................... ft ft 1 2 3 1
San Lorenzo............... ft » 1 5 5 4
Santa María................. ft A 3 1 2 4
San Isidro. . . .  .............
Cripta de la iglesia de

ft ft 4 4 2 3

la Concepción......... ft' ft ft ft ft ft
413 575 243 265 292 287

Petos inhumados en loa
ttiimicipales............ 10 )9 23 19 2R

1
35

TARIFA OE ANUNCIOS OFIC IALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo Je *
objetos en la vía pública, línea......................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, ,
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la A lcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.......... .... 1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, ju lio  
y  octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

Á F I C A S  M U N I C I P A L E SA R T E S  G R

n  í ’ '( 'i


